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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

^“ ella, y desde cbatro dias después para los 
^emás pueblos de la misma provincia, (Ley 
^o 3 de noviembre de 1839.)
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Se publica todos los dias escepto los Dominffo^

Las leyes, órdenes y anuncios que se Utan 
den publicar en los <Itoletlnes oflctales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

6 do Abril, de 3 y SI de Octubre de 1634.)

Ministerio de Fomento,

LEY.

(Continuación.)

Art 82. Cuando para objetos 
uú interés público se solicitase por 
particulares la imposición de ser- 
nluttibre forzosa de acueducto, se 

procederá en la tramiUeion de Ias 
obcitudes de la manera que pre- 
jene el reglamento para la ejecu- 
*on de la presente ley.
Art. 83. No puede imponerse la 

ervidumbre forzosa de acueducto 
para objetos.de interés privado, so
rs edificios ni sobre jardines ni 
üertas existentes al tiempo de 
^cerse la solicitud.
Art. 84. Tampoco podrá tener 

J^gar la servidumbre forzosa de 
cueducto por dentro de otro 

acueducto preexistente, pero si el 
üeno de este la consintiere y el 
eno del prédio sirviente se ne-

®® *D3truirá el oportuno ex- 
diente para obligar al del prédio

^' nuevo gravámen, pré- 
' indemnización, si se le ocupare 

'nayor zona de terreno, 
re&^^f ^' Ci^nndo un terreno de 
8(11 ^^^^ ’^’^^ recibe el agua por un 

®® divida por herencia, 
^ ’^^^° título entre dos ó más 

oimi ’ '°® ^® 'n parte superior 
a», ^ ®^^i&ndos á dar paso al 
dun^ '^*^^n servidumbre de acue- 
sin P^^n riego de las inferiores, 
zani ®^^^^'^ P®’' ®*'® indemni- 
cosa^^’ ^ ^*^ baber pactado otra 

zoái^^' ^' L®' servidumbre for- 
1 . ^^ii^dueto se constituirá: 

don ^^^ Acequia abierta,cuan- 
didn? J®^ peligrosa por su profun-

^ Situación, ni ofrezca otros 
inconvenientes
do^In ^- acequia cubierta, cuan- 
coTiH.^.v^'j^“ ®n profundidad, su 

^ habitaciones ó ca
en ■ .^!é'un otro motivo análo- 
J®ten^ '^^^^° ^^ ’’^ Autoridad com-

3," Con cañería ó tubería , cuan
do puedan ser absorbidas otras 
aguas ya apropiadas, cuando las 
aguas conducidas puedan inficio
nar á otras ó absorber sustancias 
nocivas, ó cansar daños á obras ó 
edificios, y siempre que resulte 
necesario del expediente que al 
efecto se forme.

Art. 87. La servidumbre forzosa 
de acueducto puede establecerse 
temporal ó perpétuameute. Se 
entenderá perpetua para los efec
tos de esta ley, cuando su duración 
exceda de seis años.

Art. 88. Si la servidumbrefue- 
se temporal se abonará prévis men
te al dueño del terreno el duplo 
del arriendo correspondiente á la 
duración del gravámen por la par
te que se le ocupa, con la adición 
del importe de los daños y desper
fectos para el resto de la finca, in
cluso los que procedan do su frac
cionamiento por interposición de 
la acequia. Además será de cargo 
del dueño del prédio dominante el 
reponer las cosas á su antiguo es
tado terminada la servidumbre. Si 
esta fuese perpétua se abonará el 
valor del terreno ocupado y el de 
los daños ó perjuicios que se cau
saren al resto de la finca.

Art 89. La servidumbre tem
poral no puede prorogarse pero 
sí convertirse en perpétua, sin ne
cesidad de nueva concesión, abo
nando el concesionario lo estable
cido en el artículo anterior, prévia 
deducción de lo satisfecho por la 
servidumbre temporal.

Art. 90. Serán de cuenta del 
que haya promovido y obtenga la 
servidumbre de acueducto, todas 
las obras necesarias para su cons
trucción, conservación y limpia. 
Al efecto se le autorizará para ocu
par temporalmente los terrenos 
indispensables para el depósito de 
materiales, prévia indemnización 
de daños y perjuicios, ó fianza su
ficiente en el caso de no ser estos 
fáciles de prever, ó no conformarse 
con ellas los interesados. Estos ó 
la Administración podrán com- 
pelerle á ejecutar la» obras y mon

das necesarias para impedir estan
camientos ó filtraciones que origi
nen deterioros.

Art, 91. AI establecerse la ser
vidumbre forzosa de acueducto, se 
fijará, en vista dé la naturaleza y 
configuración del terreno, la an
chura que deben tener la acequia 
y sus márgenes, según la cantidad 
de agua que habrá de ser condu
cid». '

Art. 92. A la servidumbre for
zosa de acueducto es inherente el 
derecho de paso por sus márgene- 
para su exclusivo servicio.

Art. S3. Si el acueducto atra
vesare vías públicas ó particula
res, de cualquier naturaleza que 
sean, quedará obligado el que haya 
obtenido la concesión á construir 
y conservar las alcantarillas y 
puentes necesarios; y si hubiese de 
atravesar otros acueductos, se 
procederá de modo que no retarde 
ni acelere el curso de las aguas, ni 
disminuya su caudal ni adultere su 
calidad.

Art. 94, Cuando el dueño de 
un acueducto que atraviese tierras 
ajenas, solicite aumentar su capa
cidad para que reciba mayor cau
dal de agua, se observarán los 
mismos trámites que para su esta
blecimiento.

Art. 95, El dueño de un acue
ducto podrá fortificar sus márge
nes con céspedes, estacadas, pare
des ó ribazos do piedra suelta, pe
ro no con plantaciones de ningu
na clase. Él dueño del prédio sir
viente tampoco podrá hacer plan
tación ni Operación alguna de cul
tivo en las mismas márgenes, y las 
raíces qué penetren en ellas podrán 
ser cortadas por el dueño del acue
ducto.

Art. 96. La servidumbre de 
acueducto no obsta para que el 
dueño del prédio sirviente pueda 
cerrarlo y cercarlo, así como edi
ficar sobre el acueducto mismo, de 
manera que este no experimente 
perjuicio ni se imposibiliten las re
paraciones y limpias necesarias. 
Las hará opíortunomente el dueño 
del acueducto, dando aviso antici

pado al dueño, arrendatario ó ad
ministrador del prédio sirviente- 
Si para la limpieza y monda fues. 
preciso demoler parte de algún edie 

; ficio, el coste de su reparación se- 
: rá de cargo de quien hubiere edifl- 
,, cado sobre el acueducto, en caso, de 

no haber dejado las correspondien- 
i tes aberturasó boquetes para aquel 
1 servicio.
i Art. 97. El dueño del prédio 
i sirvinte podrá construir sobre el 
■ acueducto puentes para pasar de 
¡ una á otra parte del prédio, pero 
1 lo hará con la solidez necesaria y 
¡ de manera que no se amengüen 
1 las dimensiones del acueducto ni 
i se embarace el curso del agua.
1 Art. 98. En toda acequia ó 
1 acueducto, el agua, el cáuce, los 
i cajeros y las márgenes, serán con- 
; siderados como parte integrante 
: de la heredad ó edificio á que van 
) destinadas las aguas.
i Art. 99. Nadie podrá, sino en 
; los casos de los artículos 96 y 97, 
j construir edificio ni puente sobre 
! acequia ó acueducto ajeno, ni de

rivar agua, ni aprovecharse de los 
’ productos de ella, ni de los de sus 

márgenes, ni utilizar ia fuerza de 
la corriente, sin expreso consenti
miento del dueño.

Tampoco podrán los dueños 
de los prédios que atravesase una 
acequia ó acueducto, ó por cuyos 
linderos corriese, alegar dere
cho de posesión al aprovechamien
to de su cáuce ni márgenes, á no 
fundarse en títulos de propiedad ex
presivos de tai derecho. Si por ser 
la acequia de construcción inme
morial ó por otra causa, no estu- 

■ viese bien determinada la anchura 
de su cauce, se fijará según el ar- 

; tículo 91, cuando no hubiese res
tos y vestigios antiguos que la 
com prueben.

; En las acequias pertenecientes 
á comunidades de regantes se ob
servará sobre el aprovechamiento 
de las corrientes y de los cáuces y 
márgenes lo prescrito en la Orde
nanza municipal,

S. (Se continuará.)
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Núm. 44.

Alcaldía constitucional de
Encinas Reales-
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n, José Prieto y Roldan, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose ter

minado en borrador el reparto de 
consumos y el de sal para el ®^® 
económico de 1879 á 80, se pone de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para que 10® 
interesados puedan reclamar de 
agravios.

y para que conste se publica 
el presente en Encinas Reales á 
cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.—José Prieto.— 
Por su mandado, Emilio Rando, 
Secretario.
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Núm. 45.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.
Don Juan Garcia Cubero, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Carcaduey.
Terminado en borrador por 1^ 

Junta pericial el apéndice al a®»" 
Haramiento de la riqueza pública 
de este distrito municipal, que ba 
de servír de base, para la derrama 
territorial del inmediato año eO 
nomico de 1879 á 1880, se hall» 
espuesto al público en esta Secrc' 
taría Capitular por término de 
quince dias, durante los cuales lo® 
contribuyentes que gusten pueden 
pasar á exarainarlo y reclamar de 
agravios si consideran habérseles 
inferido.

Carcabuey 25 de Junio de 1879' 
- J. Garcia. - Francisco de ?• 
Garcia, Secretario.

Núm. 47.
Alcaldía constitucional <Í® 

Fernán-Núñez.
Don Francisco Gómez Huerta,A^ 

ealde constitucional de esta vUl®’ 
Hago saber: Que hallándose ter®*" 
nado el repartimiento de la contri" 
bucion Territorial de la mísm^f 
respectivo al corriente año econd' 
mico, queda de manifiesto en 1* 
Secretaría de este Ayuntamicnl^ 
por término de ocho dias, contado^ 
desde el en que aparezca insert 
éste anuncio en el «Boletín Oficial** 
para que los Contribuyentes en di 
comprendidos puedan examinaría 
y reclamar de agravios caso d^ 
habérseles inferido en la aplicación 
de los tantos por ciento á que h* 
salido gravada la riqueza impon'' 
ble; en la inteligencia que trascur' 
rido dicho plazo no será oida nin' 
guna reclamación.

Fernán-Núñez 7 de Julio de 
1879.—Francisco Gómez Huerí»' 
- "Valeriano Lastre y Muñoz,sa'' 
c etario.
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Núm. 48.
Alcaldía constitucional de 

Cañete de las Torres.
D. Simón Moyano y Borrego, Al

calde Constitucional de esta 
villa.
Hago saber.' Que terminado el 

reparto de la contribución de in
muebles del año económico de 
1879 al 80, se halla espuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho 
dias á fin de que los contribuyen
tes puedan reclamar durante este 
periodo caso de equivocación en la 
aplicación de sus cuotas.

Cañete las Torres á 5 de Julio 
de 1879.—Simon Moyano Borre
go. — Manuel Garcia Marín, Secre
tario.

Núm. 49.
Alcaldía constitucional de 

la Rambla.
b. Alfonso Doblas y Espejo, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de esta Villa de 
la Rambla,
Hago saber: Que terminado en 

borrador por la Junta encargada 
del reparto vecinal para cubrir el 
encabezamiento de Sal de este 
pueblo y oorriente año económico, 
revisado por la Corporación de mi 
presidencia por acuerdo de la mis- 
®®^, se halla de manifiesto por tér
mino de ocho dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que 
losque se crean con derecho pue
dan esponer de agravios dentro de 
citado inprorogable término.

Lo que se anuncia al público 
pura conocimiento de los intere
sados.

Dado en la Rambla á seis de 
••uno de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso Doblas y Espe- 
D—^*J^ mandato de dicho señor, 
Pedro Lúpez, Secretario.

. Núm. 55.
Alcaldía coastitucioc ai de 

Carcabuey,
^- Francisco Cubero Solis, Alcalde 

Constitucional de esta villa de 
t^arcabuey.
Terminado por la Junta peri- 

®ial el repartimiento de la contri- 
'loion territorial de esta Villa y 

?oí^®®^ ejercicio económico de 
. 7®^ 80, se halla expuesto al pú- 

’co en esta Secretaria Capitular 
Pni término de ocho días, á contar 
«esde hoy fecha, para que los con- 
^^ uyeutes que gusten pasen á 
fXaminarlo y puedan producir las 

amaciones que estimen proce
dentes sobre error en la aplicación 

® os tantos por ciento en que sale 
gravada la riqueza.
^ Carcabuey 5 de Julio de 1879. 
“^^rancisco Cubero.—P. 0., Fran
cisco de P. Garcia, Secretario.

Núm. 17.

Juzgado raunieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NÁCÍMIEIVTOS registrados ea este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Junio de 1879.

Córdoba 30 do Jacio da 187.).-~El Juat 'üun ioipat, Manuel 8. Belmonte,

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas elases.

Legítimos. fSo legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, No legítimos.

Total de 
muertos.
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31 > 1 I > 3 » L » » » > » > » 1
22 > 2 2 > 1 1 3 > » > > > » > 3
«3 » 2 2 > » » 2 > » > > » • > 2
24 > » > > > > > > > » a * » » ■ »

» > > > > > > » > > » > > > »
26 1 1 2 * > 2 » » » » » > 2
27 1 > I 1 > 1 2 > > > » > > >*
88 > 1 1 > > > t > > > > « » » 1
29 > » » » 4 1 1 > > > * 1 > > 1
30 4 2 0 4 » 1 7 > » > » » > 7

> » > >

Total. 6 9 15 2 2 A 19 > * » > » >

Núm. 18,

OEFUNGIOISES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Junio de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 30 de Junio de 1879.—KI Juej muaicipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

PAl4l4EClDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL, [Solteras. Casadas.
Viadas.|T0TAL.

21 1 > > 1 | > 1 » 4 2
22 » » > > > > > »
23 > > » » 1 » » • » >
24 2 » 1 3 1 » > 1 4
25 1 » » 1 > > 2 2 3
28 « 2 > 3 1 > 1 3 4
27 > > » > 2 > 3 2 2
2^ * 1 . » > > 1 1 OW
29 2 > I » > 1 3
30 1 1 > 2 3 > 3 6

Total. . 7 4 1 7 a 13 25
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mnicios,
D José Maria Mafias y Gracia 

âgpole de negoeios
del Cotegîû de Madrid, 

(iorredera BajaiíaSiü Pablo, 2.
2." izquierda.

Se dedica á la gesdon de toda 
clase de negocios «lícilos,* ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y «lemás Cor
poraciones oíiciales, ya al clero, ya i» 
parliculaies y empresas, tanto los que 
hayan de ventiiarse en los centros y 
olicinae públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto q^+e tiene 
re preseniantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquin Au
mente.

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien-

10 de esta Provincia-
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu™ * 
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en ; 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- ! 
ro 10, ha sido nombrado Kepresen-- . 
tante en esta Capital del Centro Ge- 
neral establecido en Madrid, San Bar- i 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección ' 
de los Sres Ü. José María Muñoz, y 
Ü.Cárlos Gómez Samper, queentiene 
de en la formación de Hegislros do 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y c infección de los nuevos ami- 
Itaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que > 
deseen utilizar los servicios de dicho ' 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su iuleh- 
geocia con aquél.

Advierte tambieu à Las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que tases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo j74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la iucumbencia csclusiva del Cen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse tas comunicaciones.

Venta de avellana.
En a Administración de los 

fíxemos. Sres. Marqueses de Via
na en Córdoba, Plazuela de Don 
Cenfez, número dos, se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
para la enagenaeion en subasta 
privada del fruto de avellana en 
rama pendiente en la hacienda de 
Ia Jarosa término de Trasierra 
agregado ai^e dicha Capital; oyén- 
düse proposiciones por escrito des 
de el día y hasta las once de la ma
ñana del 16 d® Julio próximo, des
de cuy hOpa hasta la de las doce 
de la misma mañana tendrá efecto 
el remate pop puJas á la llana.

DI ARIO DEL SITIO DR PARIS,

HistóPiade la Guerra Franco-Ale- 
mana, y en particular de los sucesos 
â'^aecidos en dicha capital desdo la 
ca-dadel imperio, hasta la capitula' 
Bum do la misma, por Ü. Andrés Bor

rego.
Un. Imuo-con -Pianos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado e.slá obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdetiea le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo «la 1875, la califican como li
bro que constituye un miercsante y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad Dotoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de ta- 
irmas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espada, por D. Andrés Borrego

Estas obras se hallan eu casa de 
Editor b. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

La BeoeUceocia en España, 
por el Dr. D. Fermio lleruaadez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hísLorico-ci ílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 

; España, obra única en su género, 
j Consta de seis libros, con ulili- 
l simos apéndices, algunos de documen 
í los inéditos interesantes, y dos to

mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, ^e hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litogralia del « Dia
rio de Córdoba,! calle 
de San Femando núme
ro 5i y Letrados Ih.

BeueUcencia.
Presupuestos, liquida

ciones, jrelacioues, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc» pa
ra los eslablecimientos 
de Beueüoencia. -e en
cuentran en la ?u. pre ti
la del <'>iario de Córdo
ba,» Letrados 1G y ’sX y 
Óao Fernando nára. ;>4,

EDICION ECONOMICA 7 COM- 
í PLETA.
J

Códigos españolas aaUgacs y tao 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cia de Madrid, da la Junta de re 

‘ forma penit-^nciaris, Jefe superior 
de Administración civi', etc., ele., 
ete. con la cjlaboracion de varios 
letrados del iiuatre colegio de M% 

drid.

26 tomos.—¡una peseta el lomo! 
T Prospecto,
i Hao sido tantos y tan diversoo 

los elementos que han contribuido á 
‘ formar la historia y la civiPzacion 

de nuestra patria, que no debemos 
1 extrañamos de que nuestra legis

lación sea tao multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Faero Real, 

i góticos COO el Fuero Juzgo, ferales 
í con el sin número de privi'egios y 
, cartas pueblas que con facilidad de

ban los reyes á sus villas yeíu'a- 
des, todos ellos bao venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 

; actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil es refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres come 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este eiemenio particular, 
sagrado da los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal mode, que ceo dificultad absu- 
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos ea. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno da ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

InfloiJad de írab.ijcs y lenta- 
tivas so han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: tribajo 
inútil, porque no ae ha cons'guido 
nada; todos los Códigos, desde la.s úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicacicn continua en Le 
Tribunales de Justioia.

Dado este entecedenta, no o ce 
mos necesario encarecer la ktipor- 
tancia de la í^rf sente obra, que por 
su natura’eza misma es de aquellas 
eny-i necesidad y ventajsa ae pro 
sentón claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y ’og^s en legiala- 
sion; á todos lea es útil é ir4diapen 
sable tener las leyes do su p' trir : á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
eioii; tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia dn la ley no puedo ale
garse tn juicio como excusa vali
dera para evittr el enmp'imieDto de 
una ob'igacion 6 el castigo de una 
infracción legal.

Varias hao sido, por esta razón, 
ía8 ediciones que se han hecho do los 
Códigos, pero que por su excesivo 
costa no están al alcance de todas las 
forturas, ni por tu desmedí lo volu
men (á cansa del lujo da la edición, 
son de ftei taanejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales, para leer,en 
loa informes orales, las citas de las 
leyes que á nue3tr''' derecho convie 
nen. Estos inconveoierifes y nreasi 
dadrs que hemos aeotido en nues'ra 
práctica, nos han hecho oonoebir ff 

pensamlcnto de fótftédiarlo'? páW 
siempre, y creemos habarlo onow- 
guido. Nuestra colección tiene no 
precio fa bu tosí mente barato; nadie 
habrá qua no pneda ’ar ana pejett 
po.’ un tomo de los Códigos, y su ta- 
mafia facilita el poder llevarlos 90 ls 
mano ó en el bolsillo. Aderáis pnbli- 
caremofi tambiío, eoleocíouadas, les 
leyéis modamís con sus reformas, 
que andan esp’reidas y diseminadas 

j en diversos volúmenes do distinte^ 
¡ tamaños ó impresiones.
j AI frente de cada Código presen- 
Í taremos un reseña histórica fiel oie* 
i mo, hecha por uno de nuestros dis

tinguidos comp?fier s, y á la cabeza 
de los leyes m-idemas daremos tam' 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a'gunosco
mentarios sobre las mismas ley-'S» 
obra do eminastes jurisconsultos,

Nosa nos oculta la importancia 
de la empres’ qirs acomeíemos y 1* 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocimos la. indiforencia de nuestro 
país en cuestión de o I ras científicos, 
pero tenemoa fé en el anxitio que bao 
d'3 prestamos nnes'ros compañeros 

i de toda España, á quienes ros «oh’® ' 
' g*inoB confiddos en que nos han de 
' prestar su ayuda en una obr.3 quep^r 

ju interés acoGieterno.s y que ha <J® 
seduodar on bien de todos.

' Madrid, <878,
* C-ondiciones de la publicaci n*
} L.a obra constará de 25 toTOsJe

-400 páginas, en 8?, buen papeU ®*' 
' colecta y ctarleimá i ''presión*
1 El precia de cada tomo será de 
‘ -una peseta en toda Erpaño.— Se pb" 

Liliecrtn dos tomos c-ida mes, uno d® 
.leyes-ant?gU!8 y aro de leyes mo* 
demás.

No se sirva ningún tomo >1^5 nb 
so pagua sdebutado.

Los que qnieran abonar 0' impo^* 
té do toda la pub'icacion terdrá uo^ 
rebaja do sois pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sú¿¿nia y <^'^'-^'^ 
reales,

1 A b s libreros so lee hará una r®" 
b ja do iO per 100, tornando desde 
BO ejemplares para arriba, y eacar- 
gándoao ellos de recoger los írm^® 
en Ma-'ri'l.

t 

j

■ i

Se suscribe en Ma ’rid, Serr-aub» 
68,a dome’s» dirigirán 'os pe iWoef 
la correspenJeoia, con a b/o al ai" 
miniairador do la obr^ y en todae **® 
libre; las.

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, p’ 
pelotas de rancho y h^* 
tas de embarque. í^ 
venden en loa despachos 
del <Diario de Lórdob3í’ 
Letrados U> y 18 y sa^ 
Fernando 34.

Filiacioues y cilacío* 
nes para los quintos. ^^ 
espenden en la Imprco* 
ta de este penó ico.
Iiaprónift del DiariQ de Córddíif
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